
CIRCULAR INTERVENCIÓN 7/2022

Asunto:Modificaciones de crédito ejercicio 2022 

Actualmente,  el  presupuesto  para  el  ejercicio  2022  se  encuentra  en  estado  de  prórroga  del
presupuesto del ejercicio 2020.  Cabe referenciar que están solicitándose a Intervención un gran
número de modificaciones de crédito a realizar por parte los distintos departamentos. 

Esta situación refleja la falta de aplicaciones presupuestarias con crédito adecuado y suficiente
para la realización de los gastos que se requieren para el normal funcionamiento de la Entidad
Local y la correcta realización de funciones y prestación de servicios.
La alta cantidad de solicitudes de modificaciones de crédito  difiere claramente de los principios de
buena  administración  que  deben  de  regir  el  funcionamiento  de  todas  las  Administraciones
Públicas. 
                                                                                                                                  
Es obligación de la Entidad Local la aprobación de Presupuesto para el ejercicio correspondiente.
Así se establece en el artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el
Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales:  “Las  entidades  locales
elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General”. 

Con el  fin de subsanar esta situación, estas modificaciones que se proponen deben de servir
como base que pone de manifiesto la necesidad de aprobación de un nuevo Presupuesto en este
ejercicio 2022 con el fin de que se pueda afrontar de manera eficaz y eficiente la realización de los
distintos gastos que se proponen desde los departamentos de esta entidad. 

Se solicita a los departamentos que las modificaciones de crédito que hayan solicitado o
vayan a solicitar  sean incluidas en la carpeta de Modificaciones de Crédito incluida en el
expediente 890754J de Prórroga del Presupuesto 2022 con el fin de que todas queden incluidas
en la misma. 

Gracias por vuestra colaboración.                                                                            

Intervención

Expediente 906933ENIF: P4617300A

Circular nº 7 respecto modificaciones de crédito 2022 - SEFYCU 3037992

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://moncada.sedipualba.es/
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